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NOTARIO(A) MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON GUAYAQUIL: 

EXTRACTO 

  

  [Escritura no [20160901042P01101 

  

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EM LÍNEA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22 DE JULIO DEL 2018, (15:41)   

    
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

[[OTORGANTES 
OTORGADO POR 

34 fer Documento de No > : Persona que le Persona Nombres/Razón social Tipo intervinmete said ¡dentincación [Nacionalidad | Calidad a 

CAMPOVERDE MONTES JEAN. [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA | ACCIONIS Natural | CARLOS DERECHOS CÉDULA p941573685 |. TÁ 

CAMPOVERDE MONTES POR SUS PROPIOS z ECUATORIA | ACCIONIS 
Natural | HOSUA LUIS DERECHOS peogia LStierns [Nas TA 

AFAVOR DE 
z a TA Documento de No. 7 : Persona que Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente entidad. ¡dentifcación [Nacionalidad | Calidad aa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón, Parroquia 

[GUAYAS SUAYAQUIL TARQUY       

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

OBJETO/OBSERVACIONES: 
  

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: pun             

  

   
NOTARÍA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

 



ESCRITURA PÚBLICA No, 2816-09-01-042-20 1101 

.: DOL-002-0000103.43 

  

Factura? 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEGUNDA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

PACTFICCONTAIMER S.A, 

OTORGADA POR; CAMPOVERDE MONTES JLAN CARLOS Y OTROS. 

CAPITAL: LSB 300.0 

CAPITAL AUTORIZADO < USD 1566,0 

Bi 2 Copias 

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy vemte y dos 

  

de Julio del dos mul dieciseis, L CARMEN 

  

e mí, ABOGADA MARÍA 

MONTENEGRO VARGAD. NOTARÍA CUADRAGESIMA SEGUNDA del 

canton GUAYAQUIL, comparecen a consuituis da compañía 

PACIFICCONTAINER S.A oría) CAMPOVERDE MONTES JEAN        

CARLOS, de nacio     ad EL TORIANA, es 

domic lio en la erudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derecho», 

el/la señoría) CAMPOVERDE MUÚNTES JROSUA LUIS, de nac.onalidad 

ECUATORIANA, estado crvil SOLTERO, con domucibo en la condad de 

  

AQUI, poi sus propos y personales derechos. Los    pare 

  

son 

mavazos de edad. hábues según derecho para contretar y obligarse, a quiezus de 

    

conocer doy fe; en vrtad de que me han exiubido sus documentos de identeficación 

que en fotocopía debidamente autenticada por mu se agregan; bien insuvidos por 

mí sés Moteno(a). ene) objezo y resultados de esta escrituna, que a cslebraría 

preceden, libre y voluntanamente, de acuerdo a la minuta que 1ue entregan, cuyo 

tenor es como sigue, "SEÑURIA) NOTARIG(S]En el protocolo de escrituras



  

publicas 4 3u cargo, sirvase msertar una de construcion de compañía anoruma, 

   contenida eu Jas sigrientes cJausulas” PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

Inienaen=n en el otorearmento de esta escuiras 
  

  

  

  

  

Nombres y Nacionslidad [Estado Civil Beomielio Representante 
Apellidos a Nombre y 
Razón Serial Apellido, 

Según 
. . Coarrespanda 

LC ZATOPIANA SO. TERG 5 

4 ESLATORIANA — [SO..TFRO COLAYAQU 
Eo Sua ,       

  SEGUNDA. DECLARACION DE VOLENTAD.- Los comperecionees declaran 

que constituyen. como en efecto bo hacen, una corapañía amónaaa, que 58 pometera 

a las disp 

  

de la Ley de Cos cio. 2 los 

  

convenios de las pa tes y a las normas 

  

Codign Civil y ld 

  

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Tírulo Primero (1). Del 

uombre, domicilio, objeto > plazo. Artículo Primero (1%.- Nombre.» El nombre 

de la compañia que se consttuve es PACIMOCONTAINER S.A, Artículo 

Segundo 25.- Domicilio. El dometito posee de la compañla es GUAYAQUIL 

  

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecirmentos 

      administrados ¿ol un factor, en uno o más hugares dentro de. terreno nacional o en 

el extevior, suletándo 

  

a las disposiciones legales correspondientes Articulo 

Tercero (39).- Objeto Social» b. obícto de la compañía cursiste em: LA    

COMPAÑIA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A CUALQUIERA DEJAS 

OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CNT: 

REPARACIÓN E INSTALACIÓN DE MA! 

  

NARIA Y EQUIPO; ASÍ COMO 

  

TAMBIEN PODRÁ COMPR 

  

DER LAS ETA 

  

o 

  

8 DE 

PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, ALMACENAMIENTO. 

EXPORTACIÓN. DISTRIBUCIÓN, ASESORAMIENTO, CONSTRUUCIÓN, 

IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTER MENCIONADA. PARA 

COMPLAR COM EL OBIDIO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE



ESTATLTO SOCIAL. LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 

CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO kn el compliauento de su objeto, la 

  

comp: podrá celebrar todos .os actos y contratos permitidos por la loy.Artículo 

4*.- Plazo.- El plazo de duración de la compama €s de TREINTA años, contados 

desde la fecha de inserrpción de esta escritura Título Segundo (1). Del Capital. 

Articulo Quinto (3%).- Capital y de las acciones.- El Capital Suscrito es de 

OCHOCIENTOS dólares de los Estados linmidos de América, dividido en 

OCHOCIENTOS acciones “gueldes, indivisibles, ordmarias y nommnativas, de UN 

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, mimeradas 

consecutivamente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive El Capital 

Artorizado es de UN MIL QUIMIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

América Título Tercero (11D). Del gobierno y de la administración. Artículo 

Sexto (6%.- Norma general.- El gobierno de la compañía corresponde a la junta 

general de accionistas. y su administración «] Presidente y/o al Gerente General. La 

tepresentación legal, judicial y extrayudicial les corresponderá al Gerente General 

y/o al Presidente en formo INDIVIDUAL Un los casos de falta, ausencia lemporal 

o definiiva, o unpedimento para actuar del Gerente General, será reemplazado por 

el Presidente, y en caso de falta, ausencia o impedimento para actuar de este últimeo, 

será reemplazado por el primero hasta que la Juza General nombre al titular El 

plazo de duración de los indicados Admimstradores será de DOS años pudiendo ser 

redlegidos indefinidamente Artículo Séptimo (7%).- Convocatorias.» Ta 

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 

compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de mayor 

circulación en el dormaerio principal de la compañía, conforme e la Ley, con ocho 

Cías de anticspación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. 

En tales ocho días no se contarár el de la convocatoria 21 el de realización de la 

junta Artículo Octavo (8%).- De las clases de juntas, de las atribuciones de la



Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estar: 

  

dispuesto 

  

en la Ley de Compañías. Articulo Noveno (99).- El Presidente y el Gerente Genera] 

ejercerán todas las atabuciones previstas para los admimstradores en la Ley de 

Compañas Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (10%). 

Comisarios. La jun:a general designará cada año dos comisarios, uno puncipal y 

uno suplente, quienes tendián derecho ¡Ermtado de inspección y mguancia sobre 

todas las operaciones sociales, s1u dependencia de la adminis ración y en interés de 

la compañta. Título Quiato (Y). De la disolución y liquidación. Articulo Décimo 

Primero (11%,- Vorma general.- La compañia se disolverá y se liquidara 

conformnz se establece en la Sección Décimo Segunda (X11) de la Ley de 

Compañías. CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL 

CAPLFAL SOCIAL. 
  

  

        
    

Noubre de los [Número de Capital Capital Capital por 
accionistas Acciones suserito pagado pagar 
Suseritores _ 

0c 400 490 0 9 

00 TN 2000 20 uN 

TOTALES 800 3000 EN) es             

QUENTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.» Para dos períodos 

sellados en el arcículo 

  

axto (6%) de! estatuto, se designan coro Pros:dente de la 

compañra al (o a lay señor (o señora) CAMPOVERDE MONTES JHOSUA LUIS, y 

como Gerente General de la mmoma al (o a .9) señor (o señora) CAMPOVIERDE 

MONTES JEAN CARLOS. respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para tealizar las operaciones que dan lugar a le presento corstitución de compañía 

provienen de actividades bicias. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS



BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución, En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas. o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo " HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntarnente con los documentos habilitantes y anexos: y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mi el/la Notario(a), se 

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE. 

Firma Socios. 

    
   

  

yq0 1 

CA RDE MONTES JEAN CARLOS 

CEDULA: 0941573685 

 



ThtosvA L-C aMRuerDe 
CAMPOVERDE MONTES JHOSUA LUIS 
CEDULA: 0941573693 

  

Firma Notario(a) Público(a): 

Hill Ge Hor 
ABOGADA MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 

— Tdentificacion: 0920230646 

   

Digitally signed by MARIA DEL CARMEN MONTENEGRO VARGAS 
Date: 2016.07,22 17:29:52 COT 
Reason: FIEL COPIA DEL ORIGINAL



  

    in ERRE” pe. 
IDENTIFICACIÓN      

    

   
   

   
1 CAMPOVERDE Y 
| GUAYAS 

XIMENA XJié 
DUPLICADO U 

PELEGACI 

438044 

 



im REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirseción General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0941573585 

Nombres del ciudadano: CAMPOVERDE MONTES JEAN CARLOS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAY AQUIL/BOLIVAR /SAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 14 DE. JUNIO DE¡1994 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: a, 

Fecha de Matrimonio: -----.---- 

  

Nombres del padre: CAMPOVERDE MANJARRES LUIS FELIPE 

Nombres de la madre: MONTES ORTIZ JACQUELINE DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 25 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 22 DE JULIO DE 2016 
Emisor NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL _—— 

      

  

LA A A Firma válida 
Ing"Jorge Troya Fiéries Day sigues pod / osmaLDO 

Director General del Registro Civ, Identificación y Cedulación Dale 2019.97 07 ECT 
A Reason: Firma El nica - _ Documento firmado electrónicamente, Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al porlal http*//servicios.registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

15825350 
      

  

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Regist Civ. 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0941573685 

Nombre: CAMPOVERDE MONTES JEAN CARLOS 

  

1. Información referencial de discapacidad: sl “Ni, 
Miss 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD : 

1 - La miormación del carne de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información . 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano: 2 

Fecha: - 

Número de certificado: - » 

1 - La información del certficado de votación es consultada de mehera directa al Consejo Nacional Electoral en caso de inconsistencias acudira la 
fuente de información (CNE) 
2 - En caso de voto facullativo verificar la "Condición de cedulado” del ciudadano 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha. 22 DE JULIO DE. 2016 

Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAVAQUIL-NT 42 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

  

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

   
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y st uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web de! Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
10 ASTRUCCIÓN: 
El BACHILLERATO       

                      

      AN 

$5, 
] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CNI, E 

1 IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN O Venue Ma MARES LUIS 

coa 1 094157369-3 0 APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ADANÍA. o ON id SDE 
SE ones MONTES ORTIZ JACQUELINE 

CAMPOVERDE MONTES "E LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

JHOSUA LUIS GUAYAQUIL 
cn a 2016-05-09 

— FECHAS DE EXPIRACIÓN: 2025-05-03 

FECHA DE MACHMENTO 1998-04-09 
NACIONALIDAD ECUATORIANA | : 
550 mM 6 yl vosua L.C AMPovErAs- 
ESTADO CIVIL SOLTERO ' 

    

Eo
, 

   



| GUAYAS 
cid ostegaciónProrincia 

Nro. CNE-DPG 03537 

Guayaquil, 14 de julio del 2016 

CERTIFICACIÓN 

AB.: ROBERTO RONQUILLO NOBOA Director de la Delegación Provincial Electoral'del GUAYAS Del 
Consejo Nacional Electoral, CERTIFICO: ' 

Que el Señor(a) CAMPOVERDE MONTES JHOSUA LUIS con cédula de ciudadanía No.-0941573693 
ha tramitado su (CERTIFICADO DUPLICADO DE VOTACIÓN, DE EXCENCIÓN O DE PAGO DE 
MULTA) correspondientes a las Elecciones Seccionales del 23 de Febrero del 2014, por lo que se emite el 
presente Certificado de manera Provisional, el mismo que tendrá vigencia de TREINTA DÍAS a partir de la 
presente fecha. 

Este documento no tiene costo alguno y será valido para todos los trámites públicos y privados. 

Atentemente: 

Debo Jony , 
AB. ROBERTO RONQUILLO NOBOA 
DIRECTOR DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTO! 

  

   

   

    

          

Nota: Una vez cumplido el tiempo de vigencia, el canje de este docum: 
su emisión, salvo en jos casos en que existiesen valores pendientes 
otros. 

    Es Conforme a 
Lo Certifico. 

Ye 22 4 
” An pa Maria del Carmen Mon 

su Original 

  

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR OS 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

  

E
.
 

te 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0941573693 

Nombres del ciudadano: CAMPOVERDE MONTES JHOSUA LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; GUAY AS/GUAY AQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 9 DE ABRIL DE 1998 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO” 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO. ,, 

  

| || ¡CÓnyuge; “==. 

Tosca L.C AMPoyerze. | Fecha de Matrimonio: -------.-- 

yA 5 Nombres del padre: CAMPOVERDE MANJARRES LUIS 

Nombres de la madre: MONTES ORTIZ JACQUELINE 

Fecha de expedición: 9 DE JUNIO DE 2016 

Información certificada a la fecha! 22 DE JULIO DE 2016 

Emisor: NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL a 

     PP a Firma válida 
Ing. Jorge Troya Fuertes gay gres pr 10 osaLDo 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dato: 2010.07 05 ECT 
Ca Reason: Firma El 

Documento firmado electrónicamente Location: Eciador A     

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios. registrocivil gob ec/consultaNuv/ 

   Ea 

La impresión del presente certficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en ta LCE y su reglamento, 

 



      

E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación di 
, REPÚBLICA DEL ECUADOR pe 

Dirección General de Registro Civ, 
Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 0941573693 

Nombre: CAMPOVERDE MONTES JHOSUA LUIS 

  

4. información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La informacion del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

Inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

2. Información referencial del certificado de votación (CNE): 

Sufragó el ciudadano; E 

Fecha: - r 

Número de certificado: le 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de nconsistencias acudir a la 
fuente de información (CNE). ' 
2 - En caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del ciudadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL. 

Información certificada a la fecha' 22 DE JULIO DE 2018 

Emisor NATALY VANESSA PONCE FUENTES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 42 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http-//servicios.registrocivil.gob ec/consultaNuv/ 

132540 

La impresión del presente certificado no garantiza la legatdad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web de! Registro Civil, conforme la dispuesto en la LCE y su reglamento 

            
 


